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Modificaciones al valor de las operaciones con partes relacionadas dentro del rango 
intercuartil.

B. Criterios de la Ley del ISR

En el artículo 180, fracciones I a la VI de la Ley del ISR, se establecen los métodos para 
determinar los precios por operaciones con partes relacionadas. En el segundo párrafo de 
dicho artículo se indica que de la aplicación de alguno de los métodos se podrá obtener un 
rango de precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando 
existan dos o más operaciones comparables, los cuales se ajustarán mediante la aplicación de 
métodos estadísticos y que si el precio, monto de la contraprestación o margen de utilidad del 
contribuyente se encuentra dentro de estos rangos, dichos precios, montos o márgenes se 
considerarán como pactados o utilizados entre partes independientes, pero que en caso de que 
el contribuyente se encuentre fuera del rango ajustado, se considerará que el precio o monto de 
la contraprestación que hubieran utilizado partes independientes es la mediana de dicho rango 
(ajuste de precios de transferencia).
                       Por su parte, el artículo 302 del Reglamento de la Ley del ISR indica que para 
efectos del artículo 180, segundo párrafo de la Ley del ISR, el rango de precios, de montos de 
contraprestaciones o de márgenes de utilidad, se podrá ajustar mediante la aplicación del 
método intercuartil y también señala que si los precios, montos de contraprestación o margen 
de utilidad del contribuyente se encuentran entre el límite inferior y superior a que se refiere 
este método, se considerarán como pactados o utilizados entre partes independientes.
                       Conforme a lo anterior se desprende que, cuando existan dos o más operaciones 
comparables, un ajuste de precios de transferencia es procedente solamente para modificar los 
precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad en operaciones celebradas por 
el contribuyente con sus partes relacionadas, cuando dichos precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad, se encuentren fuera del rango ajustado mediante la 
aplicación del método intercuartil correspondiente a operaciones comparables, realizando el 
ajuste a la mediana de dicho rango; por lo que no es procedente modificar dichos precios, 
montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, cuando éstos ya se encuentren dentro 
del rango ajustado con el método intercuartil correspondiente a operaciones comparables, ya 
que dicha modificación no tiene por finalidad dar cumplimiento a las disposiciones fiscales 
aplicables, sino obtener un beneficio indebido al aumentar deducciones o disminuir ingresos del 
contribuyente residente en territorio nacional.
                       De lo anterior, se desprende que no existe fundamento legal para llevar a cabo 
alguna modificación adicional a los precios, montos de las contraprestaciones o márgenes de 
utilidad, cuando se encuentren dentro del rango ajustado obtenido con el método intercuartil, es 
decir, dentro del límite inferior y superior a que se refiere el método antes señalado.
                       Por contraparte, el ajuste a los precios de transferencia a que se refiere la regla 
3.9.1.1., únicamente es aplicable cuando los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad ya ajustados mediante la aplicación de un método estadístico, se 
encuentren fuera del rango a que se refiere el artículo 180, segundo párrafo de la Ley del ISR 
o, lo que es lo mismo, fuera del límite inferior y superior a que se refiere el método intercuartil, 
establecido en el artículo 302 del Reglamento de la Ley del ISR.
                       El ajuste de precios de trasferencia también se considera procedente cuando es 
reconocido por las autoridades fiscales como el resultado de una consulta relativa a la
metodología utilizada en la determinación de los precios o montos de las contraprestaciones en 
operaciones con partes relacionadas conforme al artículo 34-A del CFF o de acuerdos entre 
autoridades competentes bajo el marco de los tratados internacionales aplicables, es decir, en 
términos de resoluciones particulares.
                       Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida para los contribuyentes:
                       I. Realizar cualquier modificación a los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas por el contribuyente con 
partes relacionadas, cuando éstos ya se encuentran dentro del rango ajustado con el método 
intercuartil correspondiente a operaciones comparables, es decir, cuando se encuentren entre 
el límite inferior y superior del rango referido, ya que dicha modificación no tiene por finalidad 
dar cumplimiento a las disposiciones fiscales aplicables, sino obtener un beneficio indebido al 
aumentar deducciones o disminuir ingresos del contribuyente.
                       II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
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